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PARTE OFICIAL 

PEESIEPÍA DEL ijOliJO M MilSTROS

’ S. M. el R e y  Bon Alfonso XIII (q.D.gOt 
S. M. la R e in a  Boña Y ietoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príneip© de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portan te  salud.

B© igual beneficio d isfru tan  las de- 
inás personas de la Augusta Real F a - 
Pidía. :.-l? iP C l

r  ̂ ■ ■ BMAli DE0BMTO
A propuesta del Presidente de Mi Con

sejo do Ministros, de acuerdo con dicbo 
Consejo,

Vengo en disponer que las Bolsas ofi
ciales del Eelno y los Colegios de Agen
tes de Cambio y Bolsa, dependan en lo 
sucesivo del Ministerio de Hacienda, dic
tándose por dicho Miniaterio y ei de Fo
mento, del que hasta ahora dependían, 
las disposiciones necesarias al efecto.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
m il novecientos diecisiete.

ÁLFONS©. /  
El Presidente del Consejo de Mlni«tros,

iharo

BE lá

 ̂ EXPOSICION r
SEÑOR: La im portancia que de día en 

día adquieren las operaciones de la Caja 
Postal de AhoiTos impone la adopción 
de medidas que, simplificando su fun
ción, perm ita atender las demandas de 
sus clientes con una actividad propor
cionada á las justiñcadás aspiraciones 
del público que utiliza los servidos del 
Estado, y singularm ente los gratuitos, 
como son siempre los de la Caja Postal 
de Ahorros, en la medida de las facilida
des con que le son ofrecidos.
I La actual organización del que se re 
fiere á la compra d© valorea públicos por 
cuenta de los particulares responde exac
tam ente á los preceptos de la Ley, pero 
lleva consigo trám ites que-se traducen 
en dilaciones y originan protestas por la 
im paciencia de los interesados.

A evitarlas se encamina el adjunto pro
yecto de Real decreto, en el que sin omi
tir  ningún requisito legal ó indispensa
ble, [se atiende á suprim ir actuaciones 
que no representan formalidades nece
sarias y que im piden hoy acelerar el 
cumpliínienlo de las peticiones form ula
das por los clientes de la Caja Postal de 
Ahorros.

Fundado en estas consideraciones, á 
propuesta del Consejo de Administración 
de dicho organismo, y de conformidad 
con el de Ministros, el que suscribo tiene

[ el honor de someter á la aprobación de 
I V. M. el siguiente proyecto de Decreto, 
j Madrid, 3 de Bíarzo de 1917.

J - SEÑOR:
A U  R. P. de V. M.,

Joaquín Eiiiz ¡mmh

RMÁL DECRETO '
A propuesta del Ministro de la Gober

nación y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo ea decretar lo siguiente: 
ArTfciilo único. Se autoriza á la Ad- 

m in isíradón  general de la Caja Postal 
d© Ahorros para, liquidar direetamente 
con ia Jun ta  Sindical de Agentes de Cam
bio y Bolsa ei im porte de ios valores que 
mediante orden de la Caja General de 
Depósitos se adquieran por cuenta dí5 los 
particulares, y ei de los gastos que estas 
operaciones originen. La Csja Postal de 
Ahorros entregará á la de Depósitos, con 
factura detallada, los títulos que por ex
preso deseo de los interesados hayan de 
custodiarse en ésta, así como también 
una nota de las adquisiciones hechas y 
su importe.

Dado en Palacio á tres d© Marzo de m il 
novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministr© de la GebernaMós,

loaqiuB Piuiz Jiménez.

E lA L  DSGBBTO
De conformidad con lo dispuesto en las 

leyes de Presupuestos de 1835, 1892, ©n 
la base 5.® de la de 14 do Junio de 1909, 
©n el artículo 104 del Reglamento orgáni
co de 11 d© Julio siguiente, y á propues
ta del Bíinistro de la Gobernación,

Vengo en declarar en situación de ju 
bilado, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, .al Jefe de Ad
m inistración de tercera clase del Cuerpo 
de Correos, D. Alejandro González Sán
chez, que cumplió los sesenta y cinco 
años de edad el día 26 del pasado, fecha 
con la que fué dado de bajá en el servi
cio activo, concediéndole ai propio tiem 
po, como recompensa á sus servicios, los 
honores de Jefe superior de A dm inistra
ción civil, libre de gastos y con exención 
de toda clase de derechos, según lo esta
blecido en la base 4.% letra D déla  ley de 
Presupuestos d©29 de Junio de 1867, y en 
el artículo 22 de la Instrucción aprobada 
por Real decreto de 5 de ^Diciembre de 
1899.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONiO.
El Miaistpo a© la Oebemaelén,

leapía Ebíz Jimém.

i i r a i o  m  Em iM

EBALES ORDENES 
Exomo. Sr.: Dada cuenta al Rey (que 

Dios guarde) de la propuesta de recom
pensas formulada por V, E. á favor de 
los Jefes del Cuerpo Jurídico de la A r
mada D. Manuel Augusto Asensio y Ca
san o va y D. Juan Espejo Hinoj sa, y de 
los informes emitidos,

S. M., de acuerdo con una y con otros 
se ha servido conceder á los expresados 
Jefes Tenientes Auditores de prim era y 
segunda ciase, respectivamente, D, Ma
nuel A. Asensio y D. Juan Espejo, la cruz 
de segunda clase del Mérito Naval con 
distintivo blanco, pensionadas con el 10 
por 100 de sus sueldos hasta el ascenso 
al empleo inmediato, como premio al 
celo é inteligencia demostrados y acierto 
con que vienen desempeñando sus come
tidos en esa Asesoría general.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 27 áe Febrero de 1917.

MIRANDA. 
Señor Asesor general del Ministerio de 

Marina.
Señor Intendente general de Marina. 
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos.

Exomo. Sr.: En vista de instancia del 
Capitán do Corbeta D. Angel Pardo y 
Puzo, en solicitud de recompensa por ser 
autor de varias obras de pesca, biología 
y m itiiicultura,

S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con 
lo informado por la  Dirección General 
de Navegación y Pesca Mari tica. Estado 
Mayor Central y la Jun ta  de Ciasiflcacióa 
y Recompensas, ha tenido á bien conce
der al citado Jefe la cruz de segunda cla
se del Mérito Naval con distintivo blan
co, y pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo d© su actual empleo hasta su a s 
censo al inmediato, como premio á su la 
boriosidad, celo y amor al estudio, de
m ostrado en la redacción do las citadas 
obras.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos año». M adrid, 28 de Febrero de 
1917.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Presidente de la Ju n ta  de Olasiñ- 

casión y Recompensas.
Señores ...

Excmo. Sr.: Como resultado de expe
diente incoado á consecuencia de comu
nicación d e l  Comandante general del 
Apostadero de Cartagena, de fecha 26 de 
Diciembre último, dando cuenta de los 
servicios prestados por el personal de
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Marina durante las ÍBiindaciones de Mur
cia, y cuyos servicios dieron lugar al sal
vamento de 250 personas,

S. M. el R ey  (q. D, g.), de conformidad 
con lo inform ado por el Estado Mayor 
Central y Jan ta  de Clasiñcadón y Re
compensas, lia tenido á bien conceder al 
Alférez de Navio D. Emilio Gadarso y 
Fernández Cañete, la cruz de prim era 
clase del Mérito Naval con distintivo 
blanco y pensionada durante su actual 
empleo hasta el ascenso al inmediato; la 
cruz de plata de igual Orden y distintivo, 
pensionada con siete pesetas 50 céntimos 
mensuales y con dos pesetas 50 céntimos, 
respectivamente, al segundo Contramaos» 
íre R am ón Fernández y m arinero A rtu
ro Mena, y la misma cruz, sin pensión, 
al personal que á continuación so rela
ciona, como recompensa a i  meritorio 
comportamiento observado con motivo 
de los citados servicios.

Be Beii orden lo digo á Y. E. 
conocimiento y efectos. Dios guar

de á Y, E- muchoB ^Soi. Madrid, 3 de 
Marzo de i SI 7,

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Presidente de la Jun ta  de Clasiñ- 

cación y Recompensas.
Señor Comandante general del Aposta

dero de Cartagena.
Señor Intendente general.
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

lina  y del Pi-otectorado en Marruecos.
Relación de referencia,

Cabo de cañón, Martín Gázquez H er
nández.

Marinero preferente, José López Rico. 
Marinero de prim era, Juan Zaplana 

Abril.
Idem, José Mora Yidal.
Marinero de segunda, Tomás García 

Ruiz.
Idem, Andrés Mírete MontieL 
Idem, Bernardo Pujante Botella.
Idem, Pedro Itu rriaga Herrera.
Idem, José Fdsíer Lanuza.
Idem, Francisco Sánchez Cortés.
Idem, Podro López Yagües.
Fogonero preferente, José Martínez Ol

medo.
Aprendiz fogonero, Jaim e Simón Coll.

PíiBLiei
I BILLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: La Comisión organizadora 

del escalafón general del Magisterio ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Vistos ios espedientes á instancia de 
Ramona íiiaua del Valle, Maestra de 

Condado de Castl loovo, y Floren ti r; a 
Antón y Gil, Aiíxiliar de Escuela de p á r
vulos de Doña Mencía, en solicitud de 
mejora de puesto en el escalafón, y resul
tando que la prim era pide que se la an- 
tóponga á D.®- Jovita Josefa Monjes A rro
yo, por entender le corresponde pov m

antigüedad en la categoría de 1.100 pe
setas:

Resultando que Florentina Antón, 
de la misma categoría, pide que se la an
teponga á otras Maestras que tienen me
nor antigüedad, y que se clasifique con 
posterioridad á las asee adidas por v ir
tud del Real decreto de 19 de Agosto do 
1915:

Considerando que Ramona Insiia 
está bien clasiñoada, conforme á la p re
ferencia que disfrutaban las Maestras in 
gresadas por oposición con respecto á los 
de antigüedad:

Considerando que las Maestras á quie
nes se refiere D.® Florentina Antón cuen
tan igual, no menor antigüedad que la 
reclamante, hallándose, por tanto, bieií 
clasificadas, y que en el escalafón de 31 
de Diciembre de 191-i no pueden sufrir 
efecto las disposicioiifís de 1915,

La Comisión entionde que procede des
estim ar las peticiones da Ramona 
Insua y D.®; Florentioa Antón, sí bien 
esta última podrá reproducir su segunda 
reclamación en momento oportuno.»

Y conformándose S. M. el Rsy (q. D. g.) 
con el preinserto informe, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. M adrid, 9 de 
Enero de 1917.

BÜRELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Habiendo quedado vacante 
en el Museo Nacional do P in tura  y Es
cultura ima plaza de Restaurador, forra- 
dor ó instalador, por faiiecimieiito de 
D. Enrique Martínez Cubelis,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se provea por oposición, 
según previene el ariicíilo 6.̂  ̂ del Regla
mento de 11 de Marzo da 1913, por que se 
rige aquel Museo, agregándose á las opo
siciones anunciadas en la  Gaceta  de 15 
de Noviembre último para proveer otra 
plaza de la misma especialidad, y conce- 
dióiidose el plazo de treinta días para so
licitarlo, lo que se hará constar en la 
oportuna convoeatoria.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V / L  muchos años. Ma
drid, 28 da Febrero de 1917.

BURBLL.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 
27 Je Septierobro do 1916 Cjue so provea 
por oposición ia plaza de Profesor num e
rario de la enseñanza de Trompeta, va
cante en el Real Conservatorio de Música 
y Declamación,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad

con la propuesta formulada por el Con- 
l sejo de Instrucción Pública, ha tenido á 
t bien nom brar el slguioníe Tribunal para 
í juzgar los ejercicios correspondientes:
I Presidente,
I D. Tomás Bretón, Consejero do Ins- 
I trucción Pública.
I Vocales,
í D. Antonio Garrido, Académico.
I D. Francisco García Maestre y D, Vale- 
I risno Busto, Profesores; y 
I D. Emilib Vega, Director de la Banda 
I de Alabarderos, como competente.
I Siiplenies,
I D. Enrique Serrano Fatigati, Aca- 
I démico.
i D. Ferm ín Ruiz Escobes y D. Miguel 
i Yuste Moreno, Profesores, y 
I D. Ricardo Villa, Director de la Banda 
I municipal, competente.
I Asimismo ha dispuesto S. M. que se 
I publique en la G a c e ta  b e  M a d sid  1a 
I oportuna convocatoria abriendo el plazo 
I de admisión de instancias, en la que 
I consten las condiciones que han de re- 
I unir los aspirantes, y se inserte el pro-' 
I gram a sobre que han de versar los ejer- 
I ciclos.
I De Real orden lo digo á Y. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 28 de Fe
brero de 1917.

BÜRELL.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: En el capítulo 8.® artículo 2. ,̂ 
del presupuesto vigente del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes 
aparece consignado un crédito do 250.000 
pesetas, con destino á todos los gastos 
que ocasione la instalación y sosteni
miento de los talleres que en las Escue
las comprendidas en dicho capítulo y 
pago de jornales á los Maestros de taller, 
y en el capííaio 12 artículo 2. ,̂ aparece 
asimismo consignado otro crédito para 
ios gastos que ocasione la íiisíalacíón de 
Laboratorios, Museos y Escritorios co
merciales en las Escuelas oficiales de Co
mercio, que im porta 100 000 pesetas. 
Hasta el presenta ia distribución de es
tos créditos y su aplicación á los fines á 
que se destinan se hizo de manera com
pletamente separada y sin que en ella 
interviniese el Instituto del Material cien
tífico al cual está encomendada esta m i
sión respecto de otros créditos asimismo 
destinados al material de enseñanza de 
Jos Establecimientos dependientes de 
este Ministerio, estableciéndose con ello 
una suerte de dualidad nada beneficiosa 
á aquel equitativo reparto, que sólo pue
de ser logrado con el con o cimiento de 
las necesidades verdaderas de cada Es
tablecimiento docente y con el estudio 
detallado de cada uno de los pedidos for
mulados por los señores Catedráticos y 
Profesores de los mismos.
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Queriendo dar unidad á la m anera de 
repartir tales sumas, en provecho do la 
misma enseñanza en cada uno de sus ra* 
xnos, j  qu© la distribución de los citados 
créditos se realice con las mayores g a
rantías del posible acierto, y habiendo 
un organismo ya establecido que se ocu
pa en ello y funciona hace años con re
gularidad perfecta, parece natural conñr- 
m ar también el reparto de las citadas 
cantidades al Instituto del m aterial cien- 
tíñoo, y atenerse para los pedidos y con
cesiones á las normas que rigen respecto 
del m aterial cientíñco de otras especies, 
y que todos los años se distribuya y otor
ga á propuesta do aquel organismo.

En su consecuencia,
S. M. el E et (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
Que en adelante y desde la fecha 

de esta Real orden, sea el Instituto del 
Material Científico el que proponga á este 
Miriísterio la distribución de todos los 
créditos consignados en el capítulo 8.®, 
artículo 2.® del presupuesto vigente de 
este Ministerio con destino á los talleres 
de las Escuelas de Artes ó Industrias, 
que ascienden á 250.000 pesetas, así como 
ios expresados en el capítulo 12, artícu
lo 2.® del mismo presupuesto, que im por
tan 100.000 pesetas destinadas á Labora
torios, Museos y escritorios comerciales 
de las Escuelas oficiales de Comercio.

2.® Conforma al artículo 4.® del Real 
decreto de 17 de Marzo de 1911, que rige 
para los pedidos del m aterial científico 
al Instituto de este nombre, antes de 1.® 
de Noviembre de cada año, ios señores 
Profesores que ejerzan funciones de Je 
fes de talleres en las Escuelas de Artos é 
Industrias, ó en su defecto los Directo
res d© las mismas y los señores Profeso
res que d irijan Laboratorios, Museos ó 
escritorios comereiaies en las Escuelas 
oficiales de Comercio, y cuando no ios 
Directores de las mismas, form ularán las 
peticiones razonadas del m aterial que 
juzguen conveniente y necesario adqui
rir, é informadas por sus respectivos Je- 
íes, serán transm itidas al Excmo. señor 
Presidente del Instituto del Material 
Científico antes del día 1.  ̂ de Enero si
guiente.

3.  ̂ Por este año, dichas peticiones se 
harán  antes del día 1.® de Abril próximo.
' 'De Eaal erdexi lo digo á ¥. I. pars 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. m uchos años. Madrid, 6 
de Marzo de 1917.

BDRELL.
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

, áSm iíM CíO l CSffSAL 

'  MINISTERIO DE ESTADO
© tayí

SECCIÓN DE POLÍTICA y:
El señor Encargado de los Negocios de 

flspaña cerca del Qobierno de S. M. el Rey i

de los belgas, remite á este Ministerio la 
siguiente lista de mercancías que se de
claran contrabando de guerra absoluto ó 
condicional, publicada en el Monitmr Beh 
ge de 18-24 de Febrero último.

I. Contrabando absoluto:
1. Las armas de todas clases, incluso 

las armas de caza y deporte, así como 
sus piezas sueltas.

2. Los instrum entos y aparatos desti
nados exclusivamente á la fabricación de 
municiones de guerra ó á la fabricación

, ó á la reparación de armas ó de m aterial 
de guerra terrestre ó naval.

3. Los tornos, máquinas y herram ien
tas utilizables en la fabricación de m u
niciones de guerra.

4. El esmeril, el corindón y el carbo- 
randum  en todas sus formas y tovas las 
demás m aterias desgastadoras, naturales 
ó artificiales, y los productos fabricados 
con ellas.

5. Los proyectiles, cubiertas de cartu
chos y cartuchos de todas clases y sus 
piezas sueltas.

6. Las ceras de todas clases.*
7. Las pólvoras y explosivos que se 

emplean especialmente en la guerra.
8. Las materias empleadas en la fa

bricación de explosivos, incluso el ácido 
nítrico y los nitratos de toda clase; el áci
do sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante 
(oleum), el ácido acético y los acstatos, el , 
clorato y el perclorato de bario, el aceta
to y el nitrato de carburo de calcio, las 
sales de potasio y la potasa cáustica, las  ̂
sales de amonio y el amoníaco (solución), . 
la sosa cáustica, el clorato y el perclora- j 
to de sodio, el mercurio, el benzol, el to- j 
lucí, el xilol, la nafta (empleada como di- : 
solvente), el fenol (ácido fénico), el cresol,  ̂
la naftalina y sus mezclas y derivados, la 
anilina y sus derivados, la glicerina, las 
acetonas y las m aterias prim eras, brutas
ó refinadas, que pueden servir para su 
preparación; los alcoholes, incluso el 
aceite de fusel, el espíritu de madera, sus 
derivados y sus preparaciones; ©1 éter 
acético, el éter fórmico, el éter sulfúrico, 
el azufre, el sulfato de barita (baritina), 
la urea, la cianamida, el celuloide.

9. El bióxido de manganeso, el ácido 
cloridrico, el bromo, el fósforo y sus com
puestos, el sulfuro de carbono, el arséni
co y sus compuestos, el cloro, el fosgeno 
(cloruro de carbonida), el anidrido sulfu
roso, el prusiato de sosa, el cianuro de 
sodio; el yodo y sus compuestos, el ácido ; 
oxálico y los oxalatos, el ácido fórmico y 
los formatos, ios fenatos, los sulfitos ó 
liiposulfitos metálicos, la cal sodada y el . 
cloruro de cal, las sales do estroncio y de , 
litio y sus compuestos. J

10. El pimiento y la pimienta. I
11. Las cureñas, armones, furgones, 

hornos de campaña y sus piezas sueltas; 
el m aterial de campamento y sus piezas ; 
sueltas. í

12. Los alambres de puntas y los in s
trum entos que sirven para fijarlos y cor- . 
tarlos. ^

13. Los telémetros y sus piezas suel
tas; los proyectores y sus piezas sueltas.

14. Los objetos de vestuario y equipo 
que tengan carácter militar.

15. Los animales de silla, de tiro y de 
carga utilizables en la guerra ó suscepti
bles de llegar á serlo.

16. Los arneses de todas clases que ¡ 
tengan carácter m ilitar. ¡

17. Las pieles de ganado, de búfalo y ¡ 
de caballo, las pieles de ternera, de car- I 
do, do oveja, de cabra, de gamo; el cue- 1 
ro, manufacturado ó no, propio para la ' 
fabricación de sillas, arneses, calzado 6 
efectos militares; las correas de cuero,

los cueros impermeables y los cueros 
para bombas.

18. Las materias curtientes do todas 
clases, incluso el palo de quebracho y los 
extractos que sirven para el curtido.

19. La lana bruta, peinada ó cardada, 
los desechos de lana y los residuos de 
toda clase; los hilos de lana, las crines y 
pelos de animales de todas clases y sus 
hilados y desperdicios.

20. El algodón bruto, los linters^ los 
desperdicios de algodón, los hilados de 
algodón, los tejidos de algodón y de otros 
productos sacados del algodón, suscep
tibles de ser empleados en la fabricación 
de explosivos.

21. El lino, el cáñamo, el ramio, el 
kapok y todas las fibras vegetales y sus 
hilados.

22. Los buques de guerra, incluso las 
embarcaciones y las piezas sueltas que 
no puedan ser utilizadas sino en un bu
que de guerra.

23. Los aparatos de señales fónicas 
submarinas.

24. Las planchas de blindaje.
25. Los aparatos aéreos de toda clase, 

incluso ios aeroplanos, la s  aeronaves, 
los globos y los aeróstatos de toda clase; 
sus piezas sueltas y sus accesorios, obje
tos y materiales que pueden servir en la 
aerostación ó en la aviación; las mem
branas.

26. Los automóviles de todas clases y 
sus piezas sueltas y accesorios.

27. Los neumáticos y cubiertas para 
automóviles y bicicletas y los artículos ó 
materiales adecuados para ser emplea
dos en su fabricación ó en su reparación.

28. Los aceites minerales, incluso la 
bencina y las esencias para motores.

29. Los productos resinosos, el alcan
for y ia trementina (aceite y esencia), los 
alquitranes y la esencia do alquitrán de 
madera, los asfaltos, betunes, breas y al
quitranes de toda clase.

30. El caucho, incluso el caucho bru
to, usado y regenerado; las soluciones y 
pastas que contienen caucho y todas las 
demás preparaciones que contengan can - 
cho; la balate, la gutapercha y las si
guientes variedades de caucho: borneo, 
guayule, jelutong, palembang, potianac y 
todas las demás substancias que contie
nen caucho, como también los objetos 
hechos en todo ó en parte con caucho; ei 
bambú.

31. El rotén.
32. Las materias lubrificantes, espe

cialmente el aceite de rufino.
83. Los metales siguientes: el tungs

teno, el molibdeno, el vanadio, el titano, 
el uranio, el sodio, el níquel, ©1 cinc, el 
selenio, el cobalto, la fundición de hema
tites, el manganeso, el hierro electro líe- 
tico y el acero que contenga tungsteno 
ó molibdeno ó titanio y uranio.

34. El amianto.
35. El aluminio, la alúmina y las sa

les de aluminio, las aleaciones de alu
minio.

36. El antimonio y los sulfuros y óxi
dos de antimonio.

37. El cobre, no trabajado ó trabajado 
á medias, los hilos de cobre, las aleacio
nes ó compuestos de cobre.

33. Ei plomo en todas sus formas.
39. El estaño, el cloruro de estaño y 

el mineral de estaño.
40. Las aleaciones de hierro, incluso 

el ferro-tungsteno, el ferro-molibdeno, el 
ferro-manganesb, el ferro-vanadio y el 
ferro-cromo, el ferro-titano y el ferro- 
uranio.

41. Los minerales siguientes: los mi
nerales de tungsteno, de molibdeno, da 
vanadio, da titano y da uranio; loa mina*
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rales do manganeso, de níquel, do cro
mo, la hematites, las piritas de hierro, 
las piritas de cobre y otros minerales de 
cobre; los minerales de cinc, de plomo, 
de arsénico y la bauxita; los minerales 
de estroncio y de litio.

42. Los mapas y planos de cualquier 
parte del territorio de los países belige
rantes ó de la zona de operaciones mili
tares, en cualquier escala que exceda de 
1 por 250.G00, así como las reproduccio
nes en cualquier escala de esos mapas ó 
planos hechos por la fotografía ó por 
cualquier otro procedimiento; las pelícu
las sensibles, placas y papeles fotográ
ficos.

43. El corcho, incluso el serrín de 
corcho.

44. Los huesos en todas sus formas, 
enteros ó triturados y ios huesos calcina
dos; el negro animal.

45. El jabón, la madera de panamá 
(corteza de quiiaia).

46. Los cloruros metílicos, excepto el 
cloruro de sodio, los cloruros metalói- 
dicos.

47. Los compuestos halógenos del car
bono, el almidón.

48. El boro, el ácido bórico y otros 
compuestos del boro.

49. Los granos de cebadilla y sus pre
paraciones.

50. El oro, la plata, los papeles repre
sentativos de la moneda, los títulos, los 
efectos negociables, los cheques, las le
tras de cambio, las órdenes de pago, los 
cupones, las cartas de crédito, de consig
nación ó de aviso, los avisos de crédito y 
de débito ú otros documentos que ya por 
ellos mismos, ya una vez completado ó 
habilitados por el destinatario, autorizan, 
confirman ó hacen efectiva la transmisión 
de fondos, de créditos ó de títulos.

51. El talco.
52. El feldespato.
53. El material eléctrico que puede 

aplicarse á usos de la guerra y sus piezas 
sueltas.

54. Las materias aisladoras brutas 6 
elaboradas.

55. Los ácidos grasos.
56. El cadmio, las aleaciones de cad

mio y los minerales de cadmio.
57. La albúmina.
58. El circonio, el cerio, el torio, sus 

aleaciones y compuestos; el circón y la 
arena monacitada.

59. La seda en todas sus formas y los 
artículos manufacturados; los gusanos 
de seda, la seda artificial y los artículos 
manufacturados.

60. Los diamantes aplicables á finés 
industriales.

. 61. El platino (mineral, metal y sales)
y los metales de la mina de platino (iri
dio, osmio, ruteno, rodio, vanadio, etc.) y 
las sales y aleaciones de todos estos m e
tales.

II. Contrabando condicional:
1. Los víveres.
2. Los forrajes y las materias propias 

para la alimentación de animales.
3. (Los granos oleaginosos, nueces ó 

hiniesta.)
- 4. Los aceites y grasas de animales, 

de pescados ó de vegetales, excepto aque
llos susceptibles de ser empleados como 
lubrificantes, con excepción de los acei
tes esenciales.

5. Los combustibles, excepto los acei
tes minerales é incluso el carbón ve
getal.
" 6. Las pólvoras y explosivos que no 
estén preparados especialmente para un 
uso de guerra.

7. La$ bwr«4»rii9 y los materiales 
liem dor,
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8. Los objetos de talabartería.
9. Los artículos siguientes, si son uti- 

lizabies para usos militares: los vestidos, 
los artículos fabricados para vestidos, 
las pieles y los cueros, el calzado y las 
botas.

10. Loa vehículos de toda clase, ex
cepto los automóviles que puedan ser 
utilizados para necesidades militares, así 
como sus piezas sueltas.

11. El m aterial fijo ó móvil de ferro
carriles, el m aterial de telégrafos, de ra 
diotelegrafía y de teléfonos.

12. Los navios, barcos y embarcacio
nes de todas clases; los, diques flotantes 
y sus partes; las partes de los fondea
deros.

13. Los gemelos, telescopios, cronó
metros y todos ios instrum entos náuti*
COS.

14. La caseina.
15. Las vejigas, las visceras y los teji

dos ¡empleados en la salchichería como 
cubiertas.

16. Lss levaduras.
17. Las esponjas brutas y preparadas.
18. Los engrudos, gelatinas y subs

tancias que sirven para su fabricación.
19. Las barricas y toneles vacíos de 

todas clases y sus partes componentes.
Lo que se haca público para conoci

miento general, en adición ai aviso pu 
blicado por esta Sección en la Gaceta  dh 
Ma d r id  de 12 de Febrero último.

Madiid, 5 de Marzo de 1917.—E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta,

SECCION DE COMEECIO

La Gaceta de Londres^ correspondiente 
al 23 de Febrero último, publica la si
guiente lista de mercancías cuya im por
tación en el Reino Unido está prohibida:

Aguas de mesa, m inerales y gaseosas.
Maquinaria agrícola.
Artículos de antimonio.
Artículos de vestir, no impermeabiliza

dos (excepto botas y zapatos).
Libros impresos y toda clase de im pre

sos, incluyendo carteles-anuncios y p u 
blicaciones periódicas diarias, semanales 
ó de otra clase, excepto las que se im por
ten como ejemplares sueltos por el co
rreo.

Botas y zapatos de cuero y los materia
les para la confección do los mismos, que 
no estén ya prohibidos.

Aguardientes.
Relojes y sus partes componentes.
Porcelana cloisonné.
Preparados de cacao.
Cacao en bruto.
Café.
Generes de punto de algodón y punti

llas y artículos de lo mismo.
Antigüedades y curiosidades.
Diatomita y tierra de infusorios.
Bordados y trabajos de aguja.
Artículos de fantasía conocidos por ar

tículos de París.
Plum as de adorno y plumón.
Extintores de incendio.
Flores artificiales.
Flores frescas.
Frutas frescas de todas clases (excep- 

cepto limones y naranjas amargas) y al
m endras y nueces comestibles.

Manufacturas de vidrio que no estén 
ya prohibidas.

Guantes.
Sombreros de hombre y de señora.
Pieles saladas y secas.
Camisas incandescentes para gas.
Yute en bruto.
Cueros curtidos y sin curtir.
Hilados y manufacturas do lino# 

m  latas.
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Estera y esterilla.
Estropajos.
Colores y pigmentos para pintores.
Perfumería.
Aparatos fotográñcos.
Cuadros, litografías, grabados, foto

grafías y mapas.
Artículos dorados y plateados.
Codornices.
Extractos de quebracho, cicuta, roble 

y mangrove.
Ron.
Salmón en latas.
Manufacturas de seda, no incluyendo 

los hilados.
Manufacturas de pieles y peletería.
Habas de soja.
Esteroóscopos.
Envolturas de paja para  botellas.

'P aja  trenzada.
Artículos y preparaciones alimeriticias 

que contengan azúcar (excepto la leche 
condesada).

Té.
Tomates.
Máquinas de escribir.
Vino.
Leña y madera, de todas clases, lab ra

da, serrada ó hendida, cepillada ó des
bastada.

Esta prohibición no se aplicará á las 
mercancías que se importen con permiso 
concedido por el Board of Trade y con 
arreglo á las condiciones que en el m is
mo se especifican.

Queda sin efecto el apartado «:Todas 
las publicaciones periódicas que excedan 
de 16 páginas, á no ser las importadas en 
ejemplares sueltos por el c o r r e o com
prendido en el Decreto de 1916, por el 
que se prohibía la importación do papel, 
tabaco, muebles, maderas y piedras.

Madrid, 6 de Marzo de 1917.—E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

MiNiTERlO DE HACIENDA! ■ .  ...

Bireccién General del Tesoro pii- 
^lico y Ordenación grouieral de 
Pairos del Pstado.
Por acuerdo de esto Centro directivo 

fecha de hoy, se autoriza al Presidente 
de la Comisión provincial de la Cruz 
Roja en Barcelona para rifar en unión de 
la Lotería Nacional, con carácter benéfi
co y con aplicación de sus productos á 
los fines del indicado Instituto, los obje
tos siguientes: ^

Un par de pendientes, un alfiler de 
Corbata, un anillo de señora, un juego do 
pulseras y 16 premios, consistentes en 
igual número de objetos de un valor de 
40 pesetas cada uno, quedando obligado 
el solicitante á satisfacer á la Hacienda 
el impuesto del 4 por 100 establecido por 
el artículo 5.  ̂ del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875, el del Timbre á que se re 
fiere el 202 de la Ley de 1.  ̂ de Enero de 
1900, y á someter los procedimientos de 
la rifa á cuanto determinan las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 27 de Febrero de 1917.=Ei Di
rector general, Ródenas.

B lrecciÓ M  Cptemieral 
de lo €oBtencioso «lei

Visto él expediento incoado por don 
Carlos de Rivadeñeira, Cura propio de la 
parroquia de San Sebastián, de eáta Cor
te, y Patrono, por razón de su cargo, do 
IgfnndSiQión in^tituídíi poy p ,
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Ecbenique y D.^ Paula Ordóiiez, para la 
que solicita declaración de estar exenta 
del impuesto sobre los bienes de las per^ 
son as jurídieas:

Resultando que á la instancia se h a
llan unidos un testimonio úotarial de la 
escoltara otorgada en 18 de DieieLrjbro 
de 1666 ante el Escribano que íaé de esta 
Corte D. Pedro Careaga por los ’d buceas 
instituidos por 0. Juan Echeniquo y su 
esposa DP Paula Ordóilez en los testa
mentos bajo los que fallecieron, siitori- 
zadoí4, respectivamente, on II. de Diciem
bre de 1663 por Ib Fraíicis<30 de A leal ay, 
y en 18 de Noviembre de 1664 por el m is
mo Escribano que la escritura, quien 
tambió.n autorizó ei codicüo otorgado en 
20 dci mismo mes de Noviembre por 
D.^ Paula Ordóñez:

Resultando que en dicha escritura, en 
la que  se transcribe copia de las mencio- 
pfíclas disposiciories tesíam entsrías, los 
alb aceas, hacicjido uso do las facultades 
e 2 ellas conferidas, figura una fundación 
en Madrid, dotándola con determinados 
bienes para que sus rentas se invirtieran 
en dotes para casamieníos ó entrar en re
ligión  á parieiúes pebres de los testado- 
ros, y á falta do fdlas á parientes varones 
piobros para ayuda de sus estudios, y en 
su defecto á huérfanas pobres, virtuosas 
y honradas con el niisriio objeto que álas 
parientes:

Eosuitando que segón consta entre los 
anteceden íes existentes en esta Dirección 
'G eneral por ID^al orden de 12 de Noviem
bre último, dictada por el Ministerio de 
la Gobernación, bq ha clasiñcado coitío de 
beneficencia particular á la referida fun
dación:

Coiisidérando que por razón de los 
únicos objetos que realizada es aplicable 
la  exención que á las instituciones do 
beneficencia gratu ita  concede el Regla
mento de 20 de Abril de 19l í  en el n ú 
mero 9A de su artículo 193, de conformi
dad con lo establecido cm el artículo 4A 
de la Ley de 29 de Diciembre de 1910, 
creadora del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas, al aparecer 
cumplidos en el presente caso los requi- 
siros exigidos en la meBeloiiada disposi
ción reglam entaria:

Considerando que después do publica
da la Ley de 24 de DiGiembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, ten
drá  derecho también á disfriitar de igual 
beneñeio, por darse í3n sus bienes todos 
ios requisitos datermínados en el aparta
do F de su artículo lA, estándolo en su 
consecuencia comprendidos emtrelos que 
en él Be declaran exentos del impuesto: 

Considerando que así lo do m uestra al 
estar directamente adscrito, sin Interpo
sición de personas, á la realización de 
objetos que caen todos dentro do io que 
por beneficio debe es li marse á tenor do 
lo prevenido en el articulo 2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, como 
exige en el invocado precepto legal y 
como en él también se precis^a tan sólo 
en el cumplimiento de dichos objetos 
jjuéden invertirse los rendimientos de 
los bienes:

Considerando que no es causa bastan
te para denegar la exención la preferen
cia concedida á los parientes de los fun
dadores para obtener las dotes y pensio
nes, pues con ello no se desnaturaliza el 
carácter exericialmente benéfico que la 
fundación tiene al ex i^ rlea  sean pobres, 
y además ser esta doctrina sancionada 
por lo declarado al resolver casos análo
gos ai presente, entre otros, los que lo 
fueron por Real orden de 18 de Noviem
bre de 1911 y 28 de Julio de 1913, dicta
bas, respepttyams»te, en los espedientes

do la ftuidaclóii de D, Diego Sarmiento 
de Valladares, de'Madrid, y en la de don 
Alonso de Benavides, de Córdoba:

Coxiñiderando que la coricosióri de 
exención no rehabilitii los plazos feneci
dos regíaHieníHi'!emente respecto da las 
csFitidades que so hr.bieran ingresado 

' por esta inq'or'vhr cono  ya se ha decla
rado por Heal t.rtieii c?o de Julio ú lti
mo, pronun ciada tle conformidad con el 
Consejo ds Es lado; y 

Considee'Ríido que por delegación do! 
Ministerio lo iiy sido atribuida competen
cia á esto Centro directivo para resolver 
en el expediente, eonfornie á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la fundación 
Instituida en esta Corte -por D . Ju sn  
Echenicjiie y Paula Ordóñez está 
exenta del impuesto sobre los bienes do 
las porsoiias. Jurídicas, pero sin dereclio 
á devolución por Jas cantidades ingresa- 
das'por esto impuesto si no se hubiere 
reciaiiiaclo en íi oC! po.

Dios guarde á Y, S. muchos afios. Ma
drid, 23 de Febrero do 1917.~E1 Director 
general, Federico .Marín.
Señor Delegado do Hacienda do esta 

Corto.

Visto el expediente incoado por D. Be
nito Aparicio, domiciliado en esta Corte, 
én la calle de Carranza, número 20, quien 
en nomhre del señor Duque de Alba, P a
trono único de la fundación instituida 
por D. García de Avellaneda, Conde del 
Castrilio, en la villa del Carpió, solícita 
so la declare exenta dei impuesto sobre 
ios bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1,  ̂ Una copia simple, debidamente co
tejado, del testimonio expedido por el 
Notario de esta Co.rte D. Federico Plana, 
en el que so transcriben particulares del 
testamento otorgado en 22 de Diciembre 
de 1670 ante el entonces Escribano de 
Madrid D. Andrés de Calíafíazor, por el 
meFícionado Conde de Castrillo, en'el que 
ordenó fuera siempre puesta á renta la 
tercera parte de sus bienes, y lo que pro
dujera se invirtiese en dar dotes para to
m ar estado de religión ó de matrimoBÍo 
á doncellas pobres huérfanas, naturales 
dei estado dei Carpió, en el número que 
cupiera en la capacidad de la renta, y 

2A Otra copia, también simple y cote
jada en forma, dei traslado de la Real 
orden dictada por el Ministerio de la Go
bernación en 24 de Abril de 1914, por la 
que S0  clasificó como do beneficencia p ar
ticular á dicha funda.oión:

Considerando que en razón á que el 
expresado objeto es el único que por ella 
se realiza, couBtituye una verdadera ins
titución de beneficencia gratuita, siéndo
le en su consecuencia aplicable la exen
ción que dei imí>uesto les concede á esas 
entidades ei Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, en el número 9A de su artícu
lo 193, de conformidad con lo establecido 
en ei articulo 4.® de la ley de 29 de Di
ciembre de 1910, creadora del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas, al estar unidos al expediente los do
cumentos que para ello se precisan en 
aquella disposición;

Considerando que después de publica
da la ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la aotupJIdad en la materia, tam
bién ío fJ  a  óerúclio á disfrutar da igual 
beBuii.:Lo por estar eompréndidos sus 
bienes entre los que declara exentos del 
im puesíó|en el apartado F de su artíeu’

lo 1.®, al reunir todos los requisitos en 
ese precepto determinados: 

i Considerando que así lo demuestra el 
quo están di recta mente afectos, sin in ter
posición do personas, á la realización de 
un objeto beiiéñco quo cae dentro del 
concepto de lo que por tal debe enteia- 

; derse, según lo preveiiido en el artícu
lo 2F delR eal dccrotodaI4  do Marzo de 

J 1899, y que. como además so precisa en 
I el precepto legal invocado, con arreglo á 

la voluntad del fundador, úmc-amente 
en los expresados dotes pueden invertir
se los rendímientOíi de los bienes:

I Considerando que la concesión do la 
; exención no rehabilita los plazos feneci- 
: dos reglamentariamente, respecto de las 

cantidades quo so hubieren ingresado 
por esta impuesto, como ya se ha decla- 

. rado por Real orden de 29 de Julio ú lti
mo, pronunciada do conformidad con el 
Consejo de Estado, y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio lo ha sido atribuida competen- 
cda á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, coníorme á la Real or- 
don de 21 do Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contoncio- 
so ha acordado declarar que la funda
ción instituida en la villa del Carpió, p ro 
vincia de Córdoba, por D García de Ave
llaneda, Conde del Castrillo, osíá exenta 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, paro sin derecho á devo ’ 
luoión de las cantidades ingresadas por 
este impuesto, si no se hubiere reclam a
do en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Febrero do 1917.—E1 Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en  esta 

Corte.

Visto el expediente incoado por doña 
Juana A^rnau, quien en concepto de P re 
sidenta do la Sociedad establecida en M a
yor con ei nombre de La Hija del Porve
nir, solicita se la declare exenta del i.m- 
piiesto sobre los bienes do las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se halla 
unido un ejemplar impreso, debidarnen- 
te cotejado, dei Reglamento de la Socie
dad, en el que aparece es su único objeto 
socorrerse m utuamente las asociadas m  
los casos que se determinan, por medio 
de subsidios obtenidos mediante cuotas 
de suscripciÓFi:

Considerando qu0  en razón á dicho ob
jeto, coBstituye una verdadera cooperati
va de socorroB mutuos, á las que conce
de exención del ioipuesto mencionado, 
por su i bienes muebles y el Gdificio so
cial, la Ley de 24 de Diciembre de 1912, 
en el apartado G de su artículo í A: 

Considerando que coa anterioridad á 
BU vigencia no tendrá derecho á disfrutar 
da ese beneficio, por exigir para ello el 
Reglamento de 20 de Abril de 1911, en el 
número 9.® áe su artículo 193, el que las 
expresadas cooperativas sean obreras, re
quisito que no reúne la referida Sociedad 
porque y la vigente ley do Contabilidad 
en su artículo 5.®, tan solo autoriza para 
conceder exención de impuestos públi
cos en los casos y  en la forma que en las 
leyes se hubiese determinado; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver m  
el expediente, conforme á la Real orden 
do 21 de Octubre de 1913,

I La Direccióa General de lo ContencfÔ  
I BO ha acordado declarar que la S./Oiedad 

denominada La pija del Porvenir, domD
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. ciliada en la casa Búmero 4 de la p la ia  
jdel Príncipe, de Álaj^or, provincia da Ba
leares, está sujeta al impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, por el 
eño i9 i l  y 191t, y exenta por el año 19IS 
y los sucesivos, ¿n mñ-nidé. los do natu 
rales a mueble y el ediñcio so oía!, si fue* 
re de su propiedad.

Dios guarde á Y. S. muchos años, Ma
drid, 23 de Febrero de 19i7,=**El Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Balea

res.

Visto el expediento incoado por B. Pe
dro María y Pons, quien en concepto de 
Presidente de la Sociedad establecida en 
Alagcr con el nombre de Ei Porvenir tío 
la vejez, solicita se la declare exenta del 
impuesto sobro ios bienes de las perso
nas jurídicas^

Resultando que á la instancia está oni* 
do un ejemplar impreso, debidamente 
dotejado, del Reglamento de dicha Socie
dad, en el que aparece es su Cnico objeto 
socorrerse mutuamente los asociados en 
los casos que se determinan, por medio 
de subsidios obtenidos mediante cuotas 
de suscripción;

Considerando que én bazóñ á eso obje
to constitüye una verdadera cooperativa 
de socorros mutuos á las que concede 
Exención del nienciónado impuesto, por 
sus bienes muebles y el ediñcio sociaJ, la 
Ley de 24 de Diciembre de 191i, vigente 
en la actualidad en la materia, en el apar
tado G de su artículo 1 

Considerando que con anterioridad á 
esa Ley no tendrá derecho á disfrutar do 
igual beneñcio, por exigir para ello á Jas 
expresadas cooporaíivas el Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, en el númoro 9.° 
de su articulo 193, el que sean obreras, 
requisito que no reúne la referida Socie
dad, y por autorizar tan sólo la vigente 
ley de Contabilidad, em §a artículo 5.% 
para otorgar exención de impuestos pú
blicos en ios casos y en la forma que en 
las leyes se hubiese determinado; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio bo le ha atribuido compoíon- 
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Conteneio- 
so ha acordado declarar que está sujeta 
al impuesto sobre los bienes do las per
sonas jurídicas la Sociedad denominada 
El Porvenir de la vejez, domiciliada en 
la casa número 4 de la plaza del Prínci
pe, de Alsgor, provincia de Baleares, por 
los años 1911 y 1912, y exenta de ese im
puesto, en cuanto á sus bienes muebles y 
el ediñcio social, si fuere de su propie
dad, por el año 1913 y los sucesivos.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 23 do Febrero de 1917.=E1 Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado do Hacienda en Balea

res.

Yisto el expediente incoado por don^ 
Jaim e Pons y Carreras, quien como P re
sidente de la Sociedad establecida en 
Alagor con ©1 nombre de Faz y Unión, 
solicita se 1© declare exenta del im pues
to sobre los bienes do las personas ju r í
dicas:

Resultando que á la instancia está uni
do un ejemplar del Reglamento de dicha 
Sociedad, debidamente cotejado, en el 
que aparece ser el único objeto socorrer
se mutuamente los asociados en los ca
sos que se determinan, por medio de sub

sidios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción:

Considerando que en razón al expresa
do objeto queconsTÍtuve la referida Socie
dad, es una Verdadera eooperátiva de so
corros mutuos, á la que concedo exonción 
deleitado impuesto, por sus bienes mue
bles y el ediñcio social, la Ley do 24 de 
Diciembre de 1912 m  el apaí^tado Q de 
su articuio i.^í :

CouBÍderando que con anterioridad á 
la Tígencia de esa Ley no hay posibilL 

^dad de otorgar á la Sociedad la exención, 
’pDíqüe si bien el Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, en el número 9.  ̂ de - su a r
tículo 193, reconoce ese beneñcio en fa
vor de las indicadas cooperativas, preci
sa en la misma alsposicióo para que pue
dan disfrutar de él que sean obrerae, 
condicióo que no reúna la da que se tra 
ta, y poique la vigente ley de Contabili
dad en su artículo 5.  ̂ prohíbe concoder 
exención do impuestos públicos, salvo en 
los casos y en la forma quo en las Leyes 
se h ubi ero determinado; y 
L Considerarido cpie por delegación dol 
Mioisterio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Eoal orden 
de 21 tío Oct \i bre de i 913.

La Dirección Genera! de lo Coiitencic- 
go ha acordado dcclsrat’ que la Sociedad 
denominada Paz y [Talón, establecida en 
Alagor, provincia do Bcieares, está exen
ta del ImpueBto sobre los bienos de las 
personas jurídicas en caanto á los do n a 
turaleza mueble y el ediñcio social, si 
fuese de su propiedad, por el año 1913 .y 
los sucoBÍvos, y sujeta al pago do ese im 
puesto p a rio s  anos 1911 y 1912.

Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 23 de Febrero do 1917.—El Director 
general, Foderico Marín.,
Señor Delegado de Hacienda en Ba

learos,

Visto el expedierite incoado por don 
José G arda F e r n á n q s n e n  corno Ad
m inistrador da la Sociedad'estabieoida 
en la Coruña con ei nombre La Invaria- 
bio, solicita se la declare exenta del im 
puesto sobre los bienes do las personas 
jurídicas:

Resultando que á la ínstaRcia se halla 
unido un ejemplar inipreso, debldameíi- 
íe cotejado, del Roglaiiiento de la Socie
dad, en ei que «parece es su único objeto 
socorrerse mu tua m en te los asociados en 
los casos que so determinnn, por medio 
tía subsidios obtenidos mstílanto cuotas 
de suscripción:

Corjsfderando que por razón del expre
sado objeto constituye la Sociedad una 
verdadera cooperativa da socorros m u
tuos, á las que conceda exención del men
cionado impuesto la Ley de 24 de Di
ciembre de Í9i2, vigente en la actualidad 
en la materia, por sus bienos muebles y 
el ediñcio social:

Considerando que con anterioridad á 
la publicación de esa Ley no podrá dis
fru tar de igual beneñcio la referida So- 
ciedadj por exigir para ello á las indica
das cooperativas el Reglamento de 20 de 
Abril dé 1911 en el número 9F de su ar
tículo 193 el que sean obreras, condición 
que no reúne, y autorizar tan sólo la vi
gente ley de Contabilidad en su artícu
lo 5.° para otorgar exención de impues
tos públicos en los casps y en la forma 
que en las leyes se hubiere determina
do, y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á  esté Centro directivo para resolver en

e! expediente, ccnforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencf6- 
so ha acordado decla?:ar que está sujeta 
al impuesto sobre los bienes da Jas per
sonas jürldlcac por los años 19Í1 y 1912 
la Sociedad denominada Invariable, 
domioliiada en la callo.de Payo Gómez, 
número 14, de la Corona, y e?:enta do d i
cho impuesto COTI respecto" á sus bienes 
muebles y el edificio sociaí, ai fuere de 
su propiedad, por el arlo 1913 y los suco-
givOSi

Dios guarde á Y. S. rauchos años. Ma
drid, 24 de Febrero 1917.—E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado do Haeionda de la Co

rulla.

MiNlSTERlO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

í I ld re c c lé n  CüeM©ral ñ e  B ellA S 
A r te s .

En eumiTllmiento de lo dispuesto on la 
Real ordon de esta fecha, se anuncia al 
turno de oposición una plaza ele Restau
rador, íorrador 6 instalador, vacante en 
el Museo Nacional de Pintura y Escultu
ra, dotada con la gratiñcaoión anual de 
2.500 pasoías, la cual se agrega á las opo
siciones anunciadas en la G a c e ta  de 15 
de Noviembre últicno para proveer otra 
plaza de la misma espacialidad, vacante 

t on dicho Museo, abriéndose el plazo de 
I admisión da instaacías, que comprende

rá  treinta ellas naturales, á contar dol s i
guiente á la pubilcación de este anuncio 
en la G a c e ta  d e  M ad rid .

Para ser admitido á la oposición so re 
quiere ser español y no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos, lo 
que acreditarán con la partida de bautis
mo ó de naoimieoto, según la edad, y con 
la cartiñcacióa dsi Registro Central de 
Penados adem is de otra expedida por 
el Alcalde del Ayuntaniieiito donde resi
da ei solicitante en que haya de constar 
que observa buena conducta.

Los que aspiren á la plaza que se anun
cia por virtud de esta convocatoria no 
tendrán derecho á la prim era si no la so- 
lioiíaron dentro del plazo do noventa 
días que se ñjó para ella.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en la Secretaría del expresado Mu
seo, que serán dirigidas al Presidente del 
Patronato, acompañadas do los expresa
dos documentos y de una Memoiña rela
cionada con los trabajos que hubiesen 
realizado en la especialidad de la restau
ración, en la que expresarán además el 
concepto de los procedimiontoFJ, m ateria
les, utensilios y ñnalidad á que su traba
jo debe ajustarse.

Los ejercicios se veriflcarán on Madrid, 
en el local que en el Museo ocupa el ta 
ller de Restauración, ante el mismo Tri
bunal nombrado para la anteriormente 
anuRciada, y se ajustarán al program a 
publicado en la Gaceta d e  Madu íd  co
rrespondiente al 15 do Noviembre ú l
timo.

Madrid, 28 do Febrero de 1917.=Sl Di
rector general, Virgilio Anguiía.

En cumplimiento do lo dispuesto en la 
Real orden de 27 de Septiembre de 19B5 
y en la de esta fecha, se anuncia al turno 
de oposición una plaza de Profesor nu 
merario de la enseñanza do Trompeta, 
vacante en el Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación, dotada con el sueldo
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anual de 3.500 pesetas, 500 de gratifica* 
ción por razón d© residencia y demás 
ventajas que la ley concede.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
con arreglo al program a que se inserta 
en esta convocatoria, acomodándose la 
actuación del Tribunal y sus derivacio
nes á lo preceptuado en el Reglamento 
d© oposiciones de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á ia oposición se re
quiere ser español, haber cumplido vein
tiún años de ©dad y no hallarse inoapa- 
tadospara  ejercer cargos públicos, cir- 
eunstanoias que habrán de acreditarse 
con las certificaciones de la partida de 
nacimiento y del Registro Central de Pe
nados.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en esta Dirección General en el p la
zo im prorrogable de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d rid , acompañadas de 
las expresadas certificaciones y de la Me
m oria y program a de la asignatura, pu- 
diendo adei^ás presentar cuantos docu
mentos j  trabajos hagan relación á sus 
m éritcs y  servicios.

A los opositores que residan fuera de 
Madrid Íes bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado en una Admi
nistración de Correos, dentro del plazo 
legal, el pliego certificado que contenga 
su instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

Los ejercicios para la oposición, de con
formidad con lo propuesto por el Claus
tro do Pi pfesores de dicho Centro, serán 
los siguientes:

1.® ' Ejeoiitar ©n la Trompeta en do la 
obra titulada Andante y Solo rom ánti
co, para Trompeta, original de Herbert 
Olarke, editada por W itm ark y C.% de 
los Estados Unidos de América.

2.® Igualmente, cada uno de los opo
sitores, ejecutar una obra elegida por el 
Tribunal entre tres que aquéllos presen
tarán.

3.° Ejecución á prim era vísta de una 
obra expresamente escrita para este solo 
objeto, prim ero en su tono y después en 
el que el Tribunal se sirva acordar.

4.® Realizar á cuatro partes arm óni
cas un Bajo y un Tipie, con las condicio
nes y en el tiempo determinados por ©1 
Tribunal.

Matizar con los signos de expre
sión que á juicio de cada opositor deban 
caracterizarla, la obra que á este fin faoi-' 
lite el Tribunal.

6.® Explicar teórica y prácticamente, 
ante ©i Tribunal, las lecciones correspon
dientes á un alumno sin conocimiento 
previo d© la m ateria objeto de la oposi
ción, y otro que ya tenga adquirida no
ciones de la misma.

7.  ̂ Lectura de la Memoria y progra
ma á presencia del Tribunal, por cada 
opositor,"quien!deberá contestar á ia s  ob
servaciones que acerca del mismo pue
dan hacerle sus coopositores ó los indi
viduos del Jurado.

Sólo verificarán el ejercicio señalado 
con el número 4 ios aspirantes que no 
acreüiten oficialmente tener aprobada la 
asignatura de Armonía en el Real Con
servatorio de Música y Declamación.

La Momorla que habrán de presentar 
los aspirantes, según queda expresado, 
comprenderá:

I. Descripción detallada de la Trom
peta é historia del mismo instrum ento 
hasta el presente.

II. Noticia y opinión de los procedi
mientos pedagógicos empleados en los 
principales Conservatorios de Europa, 
así como de las obras didácticas más im-

I portantes que para la Trompeta han sido 
publicadas.

El program a será dividido en cursos 
escolares, y éstos en lecciones que, según 
el opositor, sea más conveniente.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en los Establecimientos 
docentes oficiales donde se den enseñan
zas musicales, Ip que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 28 de Febrero de 1917.=EI 
Director general, Virgilio Anguita.

F r l M e r t

Visto el expediente de oposiciones á la  
plaza de Profesor especial de Música de 
la Escuela Normal de Maestros de Al
mería,

Esta Dirección General h a  acordado:
1.® Que se apruebe el citado expe

diente.
2.® Que se nombre á D. Antonio Sán

chez Punzón, Profesor especial de Músi
ca de la Escuela Normal de Maestros de 
Almería, con la rem uneración anual de 
1.000 pesetas, y

3.® Que se  p u b liq u e  e ste  n o m b ra m ie n 
to  en la  Gaceta  d e  Ma d r id .

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V, S. muchos años. Madrid, 28 de Febre
ro de 1917.==E1 Director general. Royo. 
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.
Señor Director de la Escuela Normal de

Maestros do Almería.

tip. “Sdcesores de Rivadeneyha'’» P á s e p  dp San Vicente, nüm , 2Q<


